
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00312 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPRODEFAM 

DEMANDADO: ROBINSON CARDONA ARBOLEDA 

 

En vista de la solicitud del apoderado demandante, se le informa que el oficio dirigido al 

pagador de la Policía Nacional, fue remitido a su correo electrónico para el seguimiento 

correspondiente desde el pasado 09 de marzo de 2021, por lo que deberá adelantar las 

gestiones pertinentes para lograr el cometido del mismo y cumpla con la carga impuesta 

mediante providencia del 03 de marzo de 2021.   

 

Para dar cumplimiento al requerimiento efectuado, tiene un término de 30 días, so pena de 

dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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